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dos a partir del aiguiente al <le .ta1públicaciQn.Pól' cond\lcto
de la Dirección del· Centro; que latramitQn'l .ron.carác:t~ 111'
gente, debidamente informada.

Una vez resueltas laBrecla.zna,ciones, $e. public:a.ran en. el
«Boletín Oficial del· Estado» lasInodiflcaci~oiectific~ione:s
que se hubieran producido, en suca.go. :en lansta,<ie~tidos.

Contra la anterior resolución;' losinteresadospoctián 1ilte:r
poner recurso de alZada ante el- Mjniste-rio, en· '. el plazo, de
quince diaos hábl1es<

IV.-Trlbunales

El Tribunal se designará ,por ,1a.Pi~ónOet~~ra.l,de·En,se
fianza Superior elnvestigaCjón>,~acuerdo:c(>n'J.a,s normas
establecidas' en el articulo :tercero ',' 'del, Reg'lamentg ,'de.' 24'" de
díeiembre de 1969 (<<Bolet1p Of1claLd~:EstadO)}'\c1e23,deener()
de 1970), y se pubUeará' en' el «Bóletin Oficial'delE$tado»

V,-CO?7iienzo de los ex:árne1te~:

Los ejercicios se realizarán en la localida'{jen que radique
la Escuela.

El Presidente del TribunaIcitará'a los~t>asitores<i~ntrp.del
mes siguiente a su nombra.Iiliento.coll . ante1~6n,d~ Quin
ce dfas, mediante convocatoria que ,se.pubUcará... e:n el'.. «Boletín
Oficial del ,Estado» y en la que. se indicaráeltlia.>hora y, :lugar
en que deban hacer la presentaciÓIL

Se adoptarán las medidas' n~riáspara<tue'.no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entreJBi.publieaciari de
la convocatoria y el comienzo de 100 'ejerciCios

Vi<-Programas 1J' ejer-efcios

1.0 En el momentQ de la presentación al TrloUllal, los opo
sitores entregarán los trabajosde.lnvegtigacióny'profes1Ol};ales.
si los tuviesen realiZ8Aos, y una,Memorta;portripllcado, ..en
re1aclófioon. el programadelas'pi"áct1casque~lopositor.cop,..
sidere han de desarrollarse en eldeselnpeiio de'la' plaza opjeto
<le proVisión. As1m1smo.presentaráJl1os d~t.J.n1entº1Cq:ue:,:justi"
fiquen otros méritos que puedan alegar. . .:' ':'. ". '. ..... ,

Seguidamente,. el Tribunal. notifi~ .elsiste1tl:8:acordado,en
ordena lacelebracl.ón de los ejercIcios ye~~stionariQque
regirá en el segundo. DichocuegtI()1lariO, que~~por
t'l Tribunal tnla vez constituido' cot;1 •. Jaante~aclón',:neresa.rla
a tal fin, comprenderá.. temas ,·rela.tiv4s ..' a, IM,j,>l"áct1C8$':que
cotTesponde realizar en el laboratorio; en iniin4i!:ro.d~.lOa:,'20;

En el plazo de cinco dtas, acont1lr dels1guien:teitJque 'se
ceiebre dicho acto, se Jniclaráil .los . e}erclcigs, Qlle'ael'áIi:1bs
siguientes:

Pr1meto.-Explicar una práctica del ptqgnl,llia..·¡j1'eSe1lt,ado
por el candidato· de un temae-legido ··por el' Tribunal -entre' tre$
sa-ca.dos al azar.

Segundo.~aeaIlzllClón de otro t".bllJo pt#tleo. cqneXj>lj
eaeión de los fundatnentos clentUicosytécnlros.:·$e el~rá ·por
el candidato ,entre tres temasobtenidooaJ azardel'etrestionarto
redactado' pOr el Tribunal.

2.° El Tribunal dete1ini~ el tiet)lIlOtIlá-?CIrno de dura.elón
de cada ejercicio y la. fonnade' desa:rrol1i:lJ"lps.

3,° Si durante la práctica de las PJ.'1.1eiJas,se,pbServa.ra la
vulneración de lo dispuesto en estaconvoca,tona,los o(ipoSitQTeS
podrán reclamar .ante. el Tríbl.U1al el ,I11ismo.dia.4e lai11fraé""
ción o dentro· del s1guiente· hábil.

VIl.-Calificación de los e1eTclcios>prOpue~ta yaprObacf6n

El Tribunal, en vista de los resu1tadQs deIas Pl1lebaS yde
los méritos acreditados por los ~lI1u1tes, de1ostl~ tea11ZtU'á
una valoraclóncon,1unta, fonnularápr<>pu-estauniperso~~a~
tando el voto de la mayoria---paraocupa¡-Ja', V'1~te~un"
dada. La. propuesta o la dec1a.ra<:iÓIlde:po',l'1I1l>éTh.tgar'a,la
proVisión•. qUe se hará púbU-ca irttnedia;uj,r.lrente q~~: acuerde,
se remitimpor el PreSidente alD1.l"et:itorde l~'::~l&,qulén
la cursará a la Dlrecc1óh Genera.l de,>EnsetianZa<Supe-rlor e
Investlgaclán .

Vll1.-Presentacián de documentos

tu Los aspirantes incluidos en la.p:roP1le$$;P~tat!Ul
ante este Oepartam'>llto-&oción de Gestlón dePe~ y Or'
denación Académica de En.sefianzag Técnica&--,den~ro del p1ll,.
zo de treinta días háblles. a. parttr, de' la fecb~ ,en'qQe,sePUbI1c6,
los siguientes documentos. acreditat1vos·•.·de·las~:ruUc1.()ri.es,de
capacidad y requisitos exigidos en la presente convocatórla:

a} Part1<:Ja de nacimiento.
b} Copia ~mpuIsa.da del titulo.·académíco.
e} certifi-cación médica.
d) DeclaracIón jurada de no haber sidosePttra<10 d,enin~

gún Cuerpo de-l Estado. Provinc1.ao l\!UI1iclp-l{);
e) Certitlca.ciÓll negativa. dean~entes .penal~
f) Las oposltoras, certlflcacl6n' detener CUlllplldo o estar

exentas del Servicio Soc-iaJ.
g) Los Sacerdotes, la llceneiaeclesiástica coIT~EJpOIld1ente.

2.0 Quienes no lo realicen, dentro del .~ )udiClldR, SSlvo
casos de fuerza mayor, perderán tocios .:los detecbb* a. 6btener
el correSpOndiente nombramiento; sin perjUicio Qe,)a. .'rt!SPQDS8r

..

bil1dad en·que·:pudierán incurrir POr'~aJsedad'en 1ainstancla
~~u~v~tri~~el~ad()Pri~odela>normaterrera de

Los asp1ranWsql1e toeng'atl Jo. condJ,ciPn'de funcionarios pú
bU""" estarán exentos de justificar documentaImente las cqn
dieióhes,·y'-requisitos §a d~ostratlos,pamObtener su anterior
noJ:Xti)ran:UEffito;,'"debíeIido:presentar'certifice.ciÓD del M1nister1o
uOtgal1isnto·de'quedependenacredjtartd0 sucondicl6n y cuan-.
tM'~,~'aseon~~' 'en:suhoJadeservicl~.

Lo <iiSo:a V. l;··p.8J:a ..s.uOO1l~1i() y demás efectas.
Dios gu".,.<le a V. l. muchoo aftos.
Madrid, 20 de abril de 1970,-P. D., el Subsecretarlo, R!caI'do

Diez.

1lni,9. Sr;Pirecwr gei1fflLl de Erisefia.nza Superior e Inves
tigación.

O¡¿DEN de .20 de abril"de 1970.por la que se convoca
C01tcurs~,i}8íCi6n paraprovee-t plazas de Prole
'~gres ,Encargadosde'z.aboratortoen la Escuela Téc
'n,Í;éaSupertor de InqenferosdcMontes. .

Ilmo.Sr~:::!\,:Un <re, 'CUb1'lrpitlZ~ vaca.htesde Profesores En
',caJ'gadO$ge',~}x)rator1o de .. EscueJ.p>'I'écIlicas Superiores. de
COnfo1111.icbJ.<l:',con:)o dispuesto en,~Lart1.,eulosegundode la Or
den de 24 de die_bre de 1969 (<<Boletln Oflelal del Estado» del
23:de enet(),de1970).

Este 'Mifilsterloha re!;uelto~onv()Car:cohcUl'SO-OPosiciónpara
proveeret'lla Esquela' Técnica Supéli~ de .Ingenieros de Mon~

tes las:sig~entes:

I4lboratol'~,de«Se1vicult\U1;\.».
Laboratorio de cMotore$ y Taller de Elaboración de Madera»
Laboratorio de «Organografla y I'lsiologla V_tal>.
~tor1odec~».

Labot'~tol'i0.de·«¡~llSCalV~~ia».

Percibirán."la,' remun~r.aci6n,aIlul:Ll.d~. 72;000 .. pesetas. más dos
pagas extl"aordlnarlas en los .......,. de jUllo y diclembre, 36.000
pesetas anuales de gratlfl....lán fija y demás emolumentos l~

gales, que·:¡:n~é(j~n ..• :corresPOnderles.
El'cOllCurs®I»s1c1Qn;se 'aJustaFáá las' normas que se in~

dican: .

l.-.-Gener(Ües

Lj)f;e're&i~p()r lqestab1et:ido en1a. presente convocatoria,
Orden de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletln Oflcla! del Estado»
de·2~.d~ ,enettf'del:70), por·,la.quese aprueba .el, Reglamento de
p:i'Of~resEnc&rgé.d.osdeLaborá.torio,de' Escuelas Técnicas SU~
perio~;.,.·RerlaI1lentaciÓIl·.QÉtnerat·.··,Pa.re. ingreso en la. Adminis-
traclán Pública, aprobado ¡>or n..ureto 141111968, de 27 de junio
(<<Bo1etln Oflclal del Estado» del 29); Decreto de la Presldencia
del Goblerno 315/1964, de 7 de febrero (<<BoIetln Oflclal del Es
ta,do» del15)~,~ eJ.·que se aprneba la Ley articulada de Fun·
cIona.I1OBClVn~~~lJ!:staQO;

2.0: .El nombrarillento.:t~ndrá.laduraei6n:de:··cuatro afios. que
pOdrá prorrogarBe por un periodo de Igual tlempo, prevlo ln
'i'onrie:favorable:de, la Junta;deProfesol'e$ .del Centro respectivo.
A efectos de tales pr6rtogas se considerará como mérito la ol>
tencl6n del titulo de Doctor. En todo ....... tanto para la primera
como Para:lasprórrogasstlces1vas.debel'A. justificarse' la reali
zliléióil' de una",actividad ,investi~orasuf1ciente<

3.°t,.a.C01lvqcato:ñ& Y·S~.ul,b$ses y cuantos: actos administra-.
tivos se deriven de ést¡l. y de la actuaclón del Tribunal. podrán
ser llI1pugnadQ$,',por loslntetesa:d()S'en:los casOs y en lafonna
estableclda en, la Ley de ProcedImiento AdmInlotratlvo

1l.-Requisitos

Son ~ec~~O$PIU'8.ser ,admitidos:
:PrlI11etQ.--aer,'espafioly. mayor.de edad.
Segundo,: Hanarseeil p()SeSiÓflo: estarenconQ.1c~ones de ob-

ten~r 'siu:mástn\mjteS q~e:e1abonodelosderechos,para su eX~
¡>edlclón, cua1Q.ulera de los titulas de Arquitecto. Ingen1ero para
Escuela Técnica Superior o Uoonclade por Pacu1tad univers!-
taria. .....,,>... . ,.... ' ..'

Ter~i:-:"No:pad~~enferr.nedB;4,eon~lJSáni detE';cto f1s1co
qu~ le lnhabUitepara l&<locencia. '.

Cuarto.-No baber sido separado. mediante expediente dlscl
pUnarlo, del servicio del Estado Q de la Admlnll¡traci6n LooaI.
n~'haUarseinhabiUtadopara-él ejerclctode ltts funciones pl1~
blicas.

QUinto-.~arecer,de :anteceden~penales·
Sexto;~En'€)tcaso; dea.sp1rantes·femenlnos.estar· exentos. del

f:)érvicío~ial(),habétlocumplidoantesde',~plrar.el plazo para
la presentac16n de documentos acredItatlvoa de laa condl_
de capacltael6n y requlsltos de la convQll&torla.

Sé¡>tlmo.-Loa sacerdotes de__ la correapondlen-
te Utencla-eclestistic&.
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Ilmo. Sr. .Q,irector general de Ertsetlanza Süperior e Investigación.

~ESOLUCI0N de la Direcci6n General de Ense~
li.ttnza Prtmaria por la qUe se convoca un concurso
:-;el~ctivopara.que el,.CollsejoEscolar PTimarlo del
Patronato de StihurlJiosde. Madrid proc~da a se~
lec(,.1:onar los:MaestTQ~que, hayan de regentar las
plazas que se encuentren VQ('ante8.

Alef~cto de pr9veer ,las vacantesexistehtes en el Consejo
Egcol",r',Prtmario, del,PatrN1Rtode' Suburbios de Madrid (once
un1dild~',d.~nifíos).. y .for,m",runarelación ordenada de Maes~
trf;)8<para:.:cuhrlr las, vaca:htleSque se vayan prod.ueiéndo en lGi
prá~,.fios,

ORDEN de5 de mayo de 1110 sobre el Trtbunald-el
('oneur8~8tcl(m.a las plazas de Prof«BW agre
!/aa:o,de,tlJerecho. natural' 'l/,Filosofía del Derecho»
(primtrall,'stflUnda~q.s) deta Facultad de Dt!re.
cho de la Universidad de Mad,rid.

Iln~(,)~ Sr.: Adrt}.itidas las renuncias de los Presidentes del
Ttlhunal'deL .~ncUr80-9pQSiclón.a las .plazas de Profesor agTe~
gad:Q,'(i~~r~,chonatttri:}l y Feosofia del Derecho» (primera y
~g:unda::,pl~a~' -de.' 'la Ji'1\cu:l-ts;d '.' de DereCho de .la Universidad
de, .Madrid;: ... qtu=! .. :~er(Jll:nOI11bta,d,os .. ,pOr Ord~nes mIniSteriales
de22<jea.rilde 1$68 Y 2. dl> S~pllem're de 1968.

E~Ml11ist-erio,ha:re,suelto· que ·.18 '.• Pt-estdencladel 1ntUcado
Ttib~1~é'C611stltilid~ en la tügutsntefonna:

Presidente:: .E:xcelentisimo·. señor: don Isidoro Martín Mar·
tina.

Pre,sid,entesuple:nte: ExcelentíSimo señor don Urslc1no Al·
varez .Suárez.

Se~ndo.--E1·Tribünal determinaI'áel tiempo máximo de du
l't'.ción::d~ cada.. ej,er~lc,io·r: la.' f9rma. de. desarrollarlos.

3,o'Sí,rturante la.'prªctlea de las pruebas se observara in
vulner~,cló:n de: lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores
pOd~n'r~latx1aranteel Tribunal el mismo dla de la infracción
(). dent,r~':~elgiguiente h4biL

VII.~alYicaciónde los ejercicios, propuesta 11 aprobación

E1':t'IibunaL en viSta de Jos resultados de las pruebas y de
loS- rnérito,~acreditadosHor.los .aspirantes. de los que realizará
una ~oX'á;clón conjunta.;.forrnulará ,propuesta unIpersonal-bas
ta,ndo'e1voí;()de .1ll-maY0rfa'""7par~()cuparla.vacante anunciada.
La, :p.ropu,estao; ladec:la:ración de no .h~ber lugar a la provisión,
qu~~harlr¡JúbUca'inmediatamente.. que se acuerde. se remItirá
por~l'Pr~ld~teal:Director.. de .1Q.·. Esquela. quien .la cursará
p. la.Dirécc16n q-eneralde ~nsef)anza·,Superlorelnvestiga-clón.

lrlfl;-Pl'esentacián de documentos
15' '. Los"aspirantesin(jJuidosen la propuesta presentarán antt'

esteDE!:pa.r.tam~nt~ecc.i6nde Gestión Personal y Ordenaeión
A-c:adétrl.lCadé,Enseñ$.nzas,Técniea~~dentrodel plazo de treinta
di~.·hl1biresa.paitir de)a. fecha':en,que se publicó,' los silluien.
tes"d,9CtlrnentoS ··acreq.i.tatjVos de las "cQJ1diC1ones d~cap8,(:idad

V reqU~i~?~eXigfdQSen la ,presente convocatoria:
al '~attidade,nacimiento.
b) ..•. popia ....·compp,1s&da del titulo acad.émico.
e):, pettlfiéac16n .·.lnéd~ca.

dY:, Oec;lar?clótljUra.<lad,e no haber sido separado de nln¡ún
Cuer¡.lo:~elEstadq; Provincia o. Munic,ipio.

e)·pertif1pación ,negativa cie .. antecedentes. penales.
f) '1J~-qposit9ras;'certificación·de tener cumplido o estal'

exental:r:dE!l se~vicl0 SOCial.
g) ,Los·'.SaeerdotM.1a,. lIcencia'eclesiástica correspOndiente.
2.o •••• ,@enes no:,lore.\tlicendentro del. plazo indicado, salvo

caso~d~fuerza ínayot.:per({~rán todQS .los derechos a obtener el
correapond.1e!)t~ ,nOI;1b,ratrlientó, sin perjUiCio de. la responsabi
lida~:t'ertQuepUdi~tanincurrir.' por. falsedad. en la. instancia a
que ···se'.:.;r,efiere .eL .apartado primero de ·la norma III de esta
cOnvocit.torla. ... .... ;(

J:.;oa:'upiran'tesque tenga,n la condición de funcionarios pú
bl1<;:O$,' E!1ta.ránexentos :de·justlfiC\\I'docl1tnenta1rnente.laa dandi
clqne$:;~:'requ1s1tO$'Y~c1:emostl'ad:osparaobte,nersu anterior
nOtnbrainiel;1to¡d~bi~n~Cl;pre~entarcert1ricac16n.del Mlfilstltio
~CJr,ant81tlo,4e,ql.1e.qE!pend~nacl"ep..ttandoBU condición y,cuan
tas C1r~11p.8tanciftsconS,t.e:nen su hoja de servIcias.

Lodig6fi. v. LPa~asu conocimlento y demás efectos.
Dlos:~&U:¡¡ll'dea V, r., muchos años,
Madrid. 20 de abt11 de 1970.-P. D.. el Su.secretario. Ricardo

DIez.
Ilmo, . SI. Director general de1i:nseftllnza. Superior e Invest¡~

~c.1ón~

y efectos,LO"digO' a v. ¡.para su conoeimi'e-l1to
DiQ&:g1.llitft'lea y. I.muchos- años.
Ma4'rtd;5 de mayo de1970.

Los precedentes r~uigitOl$. con la salVe.<140q:ue se iudicaPai.
el cumpUmiento del SerVicio Social, han-dereuni~eenlafecha
de expiración del plazo seña.lado para _la presentación -de ins
tancias.

111.-So1icttUi1e~~

l/' La sol1citud se dirigirá al ilustrisuno safior Pirecto:i',qela
Escuela Técnica SuperIor de _IngertierO$de- ~OI1tes _YAA _p~en
Turáen la Secretaría. de laml¡m,a¡Gobternos-Civiles" De:iegIitCl0,.
nes Administrativas de este Depart'amentoen -la:s tespec~i:vas pt<?
vinciáS y oficinas de Correos. dentro~el plazo de 'tremtadlas
hábIles a partir de la pubUcaclórt,de esJAOon:voqatorla. Loses
pafio!es residente! eh el extranjero loharan ante las-r~pre
sentaciones dIplomáticas yconSulal'es

En aquélla, se hará constar _expresalnente ,el. dqmIcUiodel
aspirante, mlmero del documento. na.ciona.l •de "1denticiac1! :,QUe
1'eÚne todos los requisitosdelanorma Ilyque se compromete.
en caso de ser aprobado, a jurar' acal:;amiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Le~ lfPn~
damentales del Reino. de acuerdo. con lo establecido- .en el a~ar~
tado e) del articulo 36 de jaLeY' deF'\1nclonartos CivileSde'l
Estado, de 7de febrero de ,1964.

2.0 A la, instancia se a.wrnPáfiarán recibos. de haber abonado
en la Secretaria de la Escuela las cantid&des;de 100· pesetas.
por formación de expediente y .75 en conc:epto de depechos de
examen. pudiéndose abonar .-di~hascanttdil.qes'globalJn,ente.

Cuando la. solicitud no. se presentare:fID.'.1¡¡'~JCuela,. deberá
constar en la misma el. numero ..4elgiro ,P9$tl.lI .. o, ·t'el8$1'ático
que se remita- a la menclonada-Secretal'ia' por el IOlPorte4e
los derechos anteriormente. indIcados.:En el •.·.propto .idrose
hará. constar la plaza a 1& que:,seconq;ursa,

3. Dentro, de lo! diez dias .háblléB· :slgtJl~tes. a la terIl1ina~
ción del plazo de admisión de Instancias, la. plreec,lQn e.a la
Escuela remitirá propuesta de los aspiranteslldmit140s y ex..,
clu1dos-con expresiór¡. de las' ca.usasen~te tJIt:Ü1)Q ca¡;o.....-ala
Dirección aeneralde EnsefiaIlU. ,S\lperiore: In~testlilWi6nps.ra
su aprobación, si procediera,YPubhcaci6n en el ,«SciletinOfi~
cíal del EstadO)}. ... .

Los' interesados podrán interpon~r·.las: reclama~~ones. opor·
tunas (articulo 121 de la Ley deProcedlmh~nto Adrriifilstrattvo)
ante la DireCCión General, anel PIR2:o"deq\iince',dí• .,eonta.dos
a partir d.l siguiente al de ta-lpupUe-aci~,.por.~on4ucto,4tt la
Ditección del Centro. que la tramitar.' con caráCt~' uTgente,
debidamente informada

Una vez resueltas laa reclamaciones 'se: ,pu.blicarán.tnel ~~
letin Oficial del Estado)} las· modif1caciones O rectificaciones
que se hubieran producido, en su caso, en la lista dea(lmlttdos-;

Contra la anterior resolución losintere~ados·. podrán' ínter·
poner recurso de alzad:t ante' e-l MinisterIo en él plazo -de quince
clias hábiles.

IV.~Trlbunales

:El Tribunal se deslgnarápor la DirecCión General de En~
flanza Superior e Investigación. de acuerdo .conlu .nQnJ:1al
eatablecldal en el articulo,' tercerQ .déJ· ',Realatnento.de .24 de
dicl.",.re de 1969 (<<lloletin Qflo1a¡. del 1tIt&\\q».de ..~. de ene"
ro de 1970) y se pu'l1caráen el «lloletln Of(clal del E.tadO».

V,~omienzo de: . los examenes
Los ejercicios se realizarán en la locaUdad en Que radique la

Escuela..
El Presidente del Trlbunalt?itar' a ,los ,qpoiitOle&dehtrQdel

messirulente a sunombrarniento. co!"}: aJ)telación. d~,:q'l.111)ee
dlas, mediante convocatt)rtaq\l~,sQ publ1c_rá::'~ el'«8o~tltl
Oficial del matado» y en la, Que·se1'hdlGitrá, el,dia.hol'aYlup;r
en que deban hacer la p~éntación.

Se adoptarán las medid~neceaariupara que no. excéd,,, 'de
achornes" el tiempo cornprendldoefltre '}#. ··pub-llr.ac-i6n de la
convocatorIa· y el comienzo de los ejercidos.

V1.-Prograrru:u 11 elerrlcio$

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal. los opo
sitores entregarán los trabajos de. ~nvestigaCión y prOféSionales.
si los tuviesen realizados. y una Memoria, por tripl1-c;ádo, en f.'e
laci6n .con el programa de las· pr,ácticall. (fl,te .elo~lJ1tor, c9mi
dere han de desarrollarse en el dese-mpefio de lapla7Jl, objeto de
la prOVisión. AsimismO presentarán . los documentos que' ju~ti
fJ.quen otros méritos que puedan alegar.

Seguidamente el Tri"bunalnotlf1cará eIstatema ·ac0rda.d0en
orden a la celebración de los . eJercicIos '. y .el cueati()t1.llrio"q,ue
regirá en el segundo. Dicho eU4tlJt1o,nar1o,Q.ue 'se.',redllCtará'])or
el Tribunal una vez constitufdo~on la $ntelaclón neeesl1ria:a
tAl fin, compren4m temaBrelativos. la$prActtcaBque~orr~
ponde realizar en el Laboratono; en núMet'() ,de dIez·· a veInte.

En el pluo de cinco dias, .. contar del. siguIente al,.· Cll1e. se
celebre dicho acto. se iniciarán los ejercicios; que serán los sl·
guientes:

Primero.-Explicax una práctica.del· programa presentado por
el candJd:ato. de un tema elegtdopor el TrIbunal entre tres- sa
cad08 a1a.zar.

Seaundo.-Real1zaclón de otro ·trabajo .pr.ct1cocolle~p1iC:I!-"
c16n de loa fundamentos clentiflc.Q8. y técnicOS.. ,Se e1ea1,1'4por
el cand.ldato entre tres temu'O'bt8il1c101 al .&at. 4.1 cu.t1<m&t1o
redactado por el 'l'rlbunal.


